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   L E Y   Nº  5 . 5 1 3 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  DECLÁRASE  de INTERÉS PROVINCIAL, el 2do. CONGRESO MUNDIAL DE BRADFORD, a realizarse en la ciudad de Corrientes, entre los días 30 y 31 de mayo del corriente año, teniendo como sede el Salón Auditorio de Concertaciones de Casinos del Litoral y la 1era. EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE BRADFORD EN ARGENTINA que se llevará a cabo los días 01 y 02 de Junio de 2003, en el predio de la Sociedad Rural de Corrientes, ambos eventos organizados por la Asociación Argentina de Criadores de Bradford.-

Artículo 2º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 27/05/2003        
PROMULGADA: 30/05/03 Decreto Nº 1250
 

PUBLICADA Boletín Oficial: 06/06/03.-                   
    
